




































INCIDENCIAS PERSONALES Y ASPECTOS 
ORGANIZATIVOS DEL MINISTERIO FISCAL 

A) CONSIDERACIONES GENERALES 

Se destacaba en la Memoria anterior el proyecto de Real Decreto 
que se estaba elaborando en el Ministerio de Justicia sobre el nuevo 
régimen de sustitución en la carrera fiscal, en colaboración con la Fis- 
calía General del Estado, a través de la Inspección. Emitido el 
correspondiente informe por el Consejo Fiscal, se acogieron favora- 
blemente algunas de las observaciones formuladas. Tras ser oído el 
Consejo de Estado y atendidas sus sugerencias, vio la luz, al fin, el 
día 6 de noviembre de 1998. 

Fueron nombrados los fiscales sustitutos el día 26 de febrero del 
presente año. Para el nuevo año judicial se tendrán en cuenta varios 
factores con el fui de subsanar las disfunciones observadas tras la en- 
trada en vigor del Real Decreto regulador de la citada materia, como 
por ejemplo el aumento considerable que ha de experimentarse en las 
plazas de reserva, una vez cubiertas las de incorporación inmediata 
y que tras las conversaciones sostenidas con el Ministerio de Justi- 
cia se ha corregido en la nueva convocatoria. Igualmente, desde la 
Inspección, tras la experiencia ya vivida, se han elaborado los crite- 
rios a seguir, con el fin de contribuir -una vez tenidos en cuenta por 
las diferentes Fiscalías- a unificar los mismos a la hora de selec- 
cionar a los candidatos a cubrir en régimen de sustitución las vacantes 
existentes. Superada por tanto esta primera etapa, es de esperar que 
se cumplan las aspiraciones que motivaron la publicación del Real 
Decreto que comentamos. 

Pero parece necesario, con independencia de lo anteriormente 
expuesto, abordar la necesidad de que los nuevos fiscales que supe- 
ren el Curso en la Escuela de Estudios Jurídicos de la Administra- 
ción de Justicia, una vez aprobada la oposición de ingreso a la ca- 



mera fiscal, no puedan concursar, tras obtener su primer destino, du- 
rante el plazo de dos años y no el de uno como sucede en la actua- 
lidad, de forma semejante por tanto a lo que acontece en la carrera 
judicial. 

Ello parece aconsejable con el fin de conseguir una mayor esta- 
bilidad en las plantillas de algunas Fiscalías. Sus necesidades se ven 
satisfechas, en gran medida, cuando una nueva promoción sale del 
Centro, pero transcurrido el año nuevamente surge el problema y el 
número de sustitutos llega a ser en ocasiones excesivamente eleva- 
do. Aunque sea de agradecer la labor que los mismos desarrollan, la 
aspiración ha de ser que la mayoría de las plazas estén cubiertas por 
fiscales titulares. 

Piénsese que una Fiscalía como la de Bilbao ha llegado a tener, 
entre la capital y la adscripción de Barakaldo, diecisiete sustitutos, 
sin que en esta última localidad hubiera un solo titular. Cerca de 
cincuenta vacantes han soportado la de Barcelona y sus adscripcio- 
nes Permanentes. Diecisiete la de Cádiz, quince la de Gran Canaria, 
diez la de Girona, otras tantas la de San Sebasti h... 

La posibilidad de tener todo ello en cuenta durante los próximos 
años ha sido ya expuesta por la Fiscalía General del Estado, por exi- 
girlo así las necesidades del servicio, al Ministerio de Justicia. 

La tercera cuestión digna de ser tenida en cuenta es la de un im- 
prescindible aumento de la plantilla como consecuencia del Proyec- 
to de la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal del Menor, actual- 
mente en trámite parlamentario. 

A la hora de redactarse esta Memoria se están haciendo los 
cálculos en la Inspección del número de fiscales que serán necesa- 
rios para abordar con eficacia la función que dicho proyecto le atri- 
buye. La instrucción de todos los expedientes, velar en su caso por 
el cumplimiento de las medidas impuestas, su intervención en las pie- 
zas de responsabilidad civil, recepción en las Fiscalías de los dete- 
nidos y piezas de convicción que a su disposición ponga la Policía 
Judicial, recibiendo declaraciones a los mismos, todas las actuacio- 
nes con carácter extrajudicial contempladas en el proyecto, etc., así 
lo aconseja. Puede aventurarse que unos doscientos Fiscales serán ne- 
cesarios para afrontar tal cometido con seguridad y eficacia. 

Como consecuencia de lo anterior, ha de incrementarse igualmente 
y en la proporción adecuada el número de Oficiales, Auxiliares y Agen- 
tes judiciales. 

Si la recuperación de la figura del Secretario en las Fiscalías es 
algo que se consideraba necesario desde su desaparición, ante la nue- 
va Ley que comentamos ello es del todo punto imprescindible. 



Pero siendo importante lo anteriormente expuesto, no lo es me- 
nos el hecho de que la mayoría de las Fiscalías carecen de local 
adecuado para desempeñar con dignidad el Fiscal la función que el 
Proyecto le atribuye. No han de ser a ello insensibles la Administración 
Central y las seis Comunidades Autónomas que, hasta el momento, 
han recibido las transferencias de medios materiales y económicos en 
la Administración de Justicia. 

Siendo el plazo previsto para la entrada en vigor de la Ley el de 
un año desde la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del 
Estado», tiempo suficiente hay para satisfacer esas necesidades. Sien- 
do el Proyecto bueno en líneas generales, sin perjuicio de que pueda 
ser mejorado en vía parlamentaria, han de hacerse las previsiones ne- 
cesarias para que no fracase en la práctica. Es decir, ha de evitarse lo 
que con tantos buenos textos legales ha acontecido en el pasado. 

Ese Proyecto, tan esperado de otra parte, que es todo un reto para 
el fiscal, al atribuirle la instrucción del procedimiento por los hechos 
delictivos cometidos por quienes tienen una edad comprendida entre 
los trece y dieciocho años, con posibilidad de extenderse en los su- 
puestos que en él se contemplan hasta los ventiuno, no debe, pues, 
fracasar por carecerse de los medios personales y materiales ade- 
cuados. Así es de esperar. 

Otra materia a la que la Fiscalía General del Estado presta má- 
xima atención, como de otra manera no podía ser, es la relativa a las 
transferencias de medios maieriales y económicos, así como la referente 
a Oficiales, Auxiliares y Agentes judiciales, que se han producido o 
a punto están de producirse en Comunidades Autónomas. Ante su im- 
portancia, el tema fue abordado en la reciente reunión de Fiscales Je- 
fes celebrada en Madrid. 

Es deseo de la Fiscalía General brindar al máximo su mejor dis- 
posición y colaboración con las diferentes Administraciones. Esas 
transferencias es de suponer que en un período de tiempo no muy 
lejano seguirán teniendo lugar, tras las producidas en Cataluña, País 
Vasco, Canarias, Galicia, Valencia y Andalucía, hasta completar todo 
el mapa autonómico. 

Teniendo en cuenta el funcionamiento de una Institución como 
la del Ministerio Fiscal, la Fiscalía General ha de desempeñar el pa- 
pel que le corresponde, como hasta el presente ha venido sucedien- 
do con el Ministerio de Justicia. 

En efecto. Por lo que al funcionamiento interno de nuestro Mí- 
nisterio se refiere, nada ha de variar por el hecho de haber cambia- 
do la Administración. Obligado es que la Fiscaiía General tenga ple- 
no conocimiento de las necesidades materiales y personales de las Fis- 



calías y de los logros que puedan obtenerse. Y ha de procurar en todo 
instante el deseable equilibrio si se apreciara en al&n momento di- 
ferencias notables entre ellas, sea en instalaciones, provisión de pla- 
zas de personal auxiliar, informatización, bibliotecas, etc. 

Las relaciones entre el Ministerio Fiscal y las diferentes Comu- 
nidades Autónomas, por lo que a la materia objeto de las transferencias 
se refiere, plasmada ha de quedar en una instrucción, sin perjuicio 
de las Delegaciones que se estimen adecuadas y de las deseables re- 
laciones institucionales que deben siempre existir entre los Fiscales 
Jefes y las autoridades competentes de las Comunidades que hayan 
recibido tales transferencias, lo que viene sucediendo en la actua- 
lidad. 

Las relaciones institucionales entre la Fiscalía General del Esta- 
do y las diferentes Administraciones han de ser plenas, en la segu- 
ridad de que el deseo de colaboración es recíproco, pues no en vano 
el objetivo perseguido es el mismo: el mejor funcionamiento de las 
Fiscalías, poniendo a su disposición todos los medios necesarios para 
mejor servir así a nuestros conciudadanos, asumiendo de esa forma 
el Fiscal con plena eficacia la función que constitucional y estatuta- 
riamente le corresponde. 

Puede afirmarse que una vez producidas las primeras transfe- 
rencias, las disfunciones observadas no son numerosas y sí fácil- 
mente subsanables, observándose de otra parte el esfuerzo notable 
realizado por varias Comunidades por lo que a la instalación de lo- 
cales se refiere. 

B) CONSEJO FISCAL 

Resumidamente expuestos, son estos los principales Acuerdos 
del Consejo Fiscal, aprobados a lo largo de las sesiones celebradas 
durante el año 1998: 

Ascensos 
Se acuerda aprobar Nota Informativa relativa a ascensos regla- 

dos en la Carrera Fiscal. (Comisión Permanente de 15 de septiem- 
bre de 1998.) 

Concursos 
Se accede a las propuestas de Concurso reglado y posterior tras- 

lado al Ministerio de Justicia para su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado». (Comisión Permanente de 12 de enero de 1998.) 



Se accede a las propuestas de Concurso Reglado y posterior tras- 
lado al Ministerio de Justicia para su tramitación y posterior publi- 
cación en el «Boletín Oficial del Estado». (Comisión Permanente de 
7 de mayo de 1998.) 

Se accede a la propuesta de Concurso Reglado y posterior tras- 
lado al Ministerio de Justicia para su tramitación y posterior publi- 
cación en el «Boletín Oficial del Estado». (Comisión Permanente de 
10 de noviembre de 1998.) 

Condecoraciones 
Propuesta de concesión de Cruces de la Orden de San Raimun- 

do de Peñafort. (Pleno de 3 de febrero de 1998.) 
Propuesta de concesión de Cruces de la Orden de San Raimun- 

do de Peñafort. (Pleno de 31 de marzo de 1998.) 
Propuesta de concesión de Cruces de la Orden de San Raimun- 

do de Peñafort. (Pleno de 20 de mayo de 1998.) 
Propuesta de concesión de Cruces de la Orden de San Raimun- 

do de Peñafort. (Pleno de 1 de julio de 1998.) 
Propuesta de concesión de Cruces de la Orden de San Raimun- 

do de Peñafort. (Pleno de 6 de octubre de 1998.) 

Consejo Fiscal 
Se debate escrito remitido por el Fiscal Jefe de Guipúzcoa en el 

que se traslada un acuerdo de esa Fiscalía en Junta celebrada el 30 
de enero, reclamando dos servicios de guardias retribuidos. (Pleno de 
3 de febrero de 1998.) 

Discusión sobre distribución de 30 plazas nuevas en la Carrera 
Fiscal. (Pleno de 3 1 marzo de 1998.) 

Propuesta de aumento de plazas de Personal Auxiliar. (Pleno de 
31 de marzo de 1998.) 

Debate del Proyecto de nuevo régimen de nombramiento de Fis- 
cales sustitutos. (Pleno de 31 de marzo de 1998.) 

Discusión de la propuesta a elevar al Ministerio sobre aumento 
de guardias de disponibilidad. (Pleno de 31 marzo de 1998.) 

Escrito presentado por varios Consejeros, interesando del Fiscal 
General del Estado que promueva ante el Gobierno de la Nación la 
modificación del artículo 13 del EOME (Pleno de 3 1 de marzo de 
1998.) 

Debate sobre el Proyecto de Real Decreto de Fiscales sustitutos. 
(Pleno de 20 de mayo de 1998.) 

Se informa favorablemente la propuesta de distribución de guar- 
dias de disponibilidad. (Pleno de 1 de julio de 1998.) 



Se debate el informe de la Inspección Fiscal respecto del 
aumento de la plantilla de ~uxilia&s en diversas comunidades 
Autónomas, adhiriéndose el Consejo a dicho informe. (Pleno de 1 
de julio de 1998.) 

Se debate el Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el 
artículo 15 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios y el 
Real Decreto por el que se regula el concurso de méritos para ocu- 
par destinos de carácter técnico y de estudio en el Ministerio de Jus- 
ticia por miembros de la Carrera Judicial o Fiscal, Secretarios Judi- 
ciales y Médicos Forenses. (Pleno de 1 de julio de 1998.) 

Se debate un escrito relativo a las reformas del EOMF. (Pleno 
de 6 de octubre de 1998.) 

Se debate y deniega la solicitud formulada por un Fiscal que so- 
licita ayuda económica para realizar los Cursos de Doctorado. (Ple- 
no de 6 de octubre de 1998.) 

Se debate y aprueba el Plan de Formación correspondiente a 
1998. (Pleno de 6 de octubre de 1998.) 

Fiscales 
Se acuerda destacar a la Ilma. Sra. doña Isabel RoMguez Ma- 

teo, Teniente Fiscal de la Fiscalía de San Sebastián, a la Fiscalía Es- 
pecial para la Prevención y Represión del Tráfico ilegal de Drogas. 
(Comisión Permanente de 5 de mayo de 1998.) 

Se acuerda destacar al Ilmo. Sr. don Javier Sánchez Junco y 
Mans, Fiscal con destino en la Fiscalía de Madrid, a la Fiscalía Es- 
pecial para la Represión de los Delitos Económicos relacionados con 
la corrupción. (Pleno de 7 de mayo de 1998.) 

Se acuerda acceder a la propuesta de nueva comisión de servi- 
cios de doña Elvira Tejada de la Fuente. (Comisión Permanente de 
27 de mayo de 1998.) 

Se acuerda informar favorablemente la continuación del desta- 
camento temporal del Ilmo. Sr. don Enrique Molina en la Fiscalía de 
la Audiencia Nacional. (Pleno de 1 de julio de 1998.) 

Se acuerda informar favorablemente nueva comisión de servi- 
cios del Fiscal don Jesús José Tirado Estrada. (Comisión Permanen- 
te de 21 de julio de 1998.) 

Se acuerda aprobar la incorporación al servicio activo de don Vi- 
cente Goñi Larrumbe. (Comisión Permanente de 21 de septiembre de 
1998.) 

Se acuerda prorrogar el destacamento del Fiscal don Javier 
Sánchez Junco hasta que tome posesión en su nuevo destino en la 
Fiscalía para la Represión de los Delitos Económicos relacionados 



con la Corrupción. (Comisión Permanente de 10 de noviembre de 
1998.) 

Se acuerda prorrogar el destacamento de la Fiscal doña Isabel Ro- 
dn'guez Mateo en la Fiscalía Especial para la Prevención y Repre- 
sión del Tráfico Ilegal de Drogas. (Comisión Permanente de 10 de 
octubre de 1998.) 

Se accede a la solicitud de nueva comisión de servicio para la 
Fiscal doña Elvira Tejada de la Fuente. (Comisión Permanente de 10 
de noviembre de 1998.) 

Fiscal General del Estado 
El Fiscal General da cuenta de las gestiones que se vienen reali- 

zando a fin de conseguir una total equiparación con la Carrera Judicial 
en materia de dietas. Asimismo, en lo que se refiere a las publicacio- 
nes que afectan al Ministerio Fiscal. (Pleno de 3 de febrero de 1998.) 

El Fiscal General pone en conocimiento del Consejo la creación 
de 30 plazas nuevas de Fiscales, que serían todas de segunda cate- 
goría en el caso de que la creación fuera a partir del mes de junio, 
ya que si fuera con anterioridad, la mitad serían de segunda catego- 
ría y la otra mitad de tercera. 

El Fiscal General informa al Consejo de las reuniones manteni- 
das con diversas casas proveedoras y de las negociaciones con ellas 
relativas a proveer de CD.ROM de Jurisprudencia y Legislación a los 
Fiscales. Asimismo, se está elaborando una recopilación de Circu- 
lares, Instrucciones y Consultas de la Fiscalía General del Estado. (Ple- 
no de 20 de mayo de 1998.) 

El Fiscal General da cuenta de un escrito remitido por el Fiscal 
Jefe de la Audiencia Nacional en el que comunica la asunción per- 
sonal del despacho de las diligencias previas 53/92 del Juzgado Cen- 
tral número 3. (Pleno de 6 de octubre de 1998.) 

El Fiscal General da cuenta de un escrito remitido por la Aso- 
ciación de Fiscales acerca de las negociaciones encaminadas a las me- 
joras de las retribuciones de la Carrera Fiscal. 

El Fiscal General da cuenta de un convenio que se va a ñrmar 
con el Ministerio y el Consejo sobre Monografías y Cuadernos edi- 
tados por este último a fin de que se realice una edición específica 
para los Fiscales. 

Nombramientos 
Nombramiento de Fiscal delegado de la Fiscalía Anticonupción 

en la Fiscalía de Madrid del Fiscal don Pedro Crespo Barquero. (Ple- 
no de 31 de marzo de 1998.) 



Propuesta de nombramiento como Fiscales del Tribunal Supre- 
mo de los Ilmos. Sres. Fiscales don Miguel Colmenero, don Miguel 
Ángel Torres Morato, doña María Dolores Márquez de Prado y don 
Pedro Carnpoy. (Pleno de 6 de octubre de 1998.) 

Propuesta de nombramiento de Teniente Fiscal de la Audiencia 
Nacional del Ilmo. Sr. Fiscal don Jesús Santos Alonso. (Pleno de 6 
de octubre de 1998.) 

Propuesta de nombramiento de Fiscal de la Fiscalía Especial 
para la Represión de los Delitos Económicos relacionados con la 
Corrupción del Ilmo. Sr. don Javier Sánchez Junco. (Pleno de 6 de 
octubre de 1998.) 

Propuesta de nombramiento de Fiscal Jefe de la Fiscalía de Hues- 
ca del Ilmo. Sr. don José Luis Hedo Idoipe. (Pleno de 6 de octubre 
de 1998.) 

Retenciones 
Se accede a las retenciones correspondientes al Concurso Reglado 

de enero de 1998 en las Fiscalías de Guipúzcoa, Tribunal Superior 
de Justicia de Canarias y Pontevedra. (Comisión Permanente de 16 
enero de 1998.) 

Se accede a las retenciones correspondientes al Concurso con- 
vocado por Orden de 1 de abril, en las Fiscalías del Tribunal Supe- 
rior de Justicia del País Vasco, Tribunal Superior de Justicia de Ca- 
taluña y Fiscalía de Tarragona y Adscripciones Permanentes de Gra- 
nollers, Ceuta y Mondoñedo. (Comisión Permanente de 14 de mayo 
de 1998.) 

Se accede a la retención del Fiscal don Juan Calixto Galán Cá- 
ceres en la adscripción de Mérida. (Comisión Permanente de 6 de ju- 
lio de 1998.) 

Se accede a las retenciones correspondientes al Concurso en la 
Carrera Fiscal, convocado por Orden de 22 de octubre de 1998, en 
las siguientes Fiscaiías: Fiscalía del Tribunal de Cuentas, Tribunal Su- 
perior de Justicia de Canarias, Fiscalía de Salamanca, Fiscalía de 
Alicante. (Comisión Permanente de 18 de diciembre de 1998.) 

C) MOVIMIENTO DE PERSONAL 

El movimiento de personal en la Carrera Fiscal ha sido escaso 
durante el año 1998, ya que de una parte no se ha producido la in- 
corporación de una nueva promoción de Abogados Fiscales y de otra 
las jubilaciones por edad se han limitado a tres. En la primera cate- 



goría fue jubilado el Fiscal de Sala don José Alvarado Ruiz y en la 
segunda categoría don Manuel Padial Aguirre, Teniente Fiscal del Tri- 
bunal Superior de Justicia de Extremadura, y don Valentín Sobrón Fer- 
nández, inspector Fiscal. Todos ellos han cumplido largos años de ser- 
vicios distinguidos al Ministerio Fiscal, culminando la jubilación sus 
carreras intachables. 

La vacante del señor Alvarado no produjo ascenso a la primera 
categoría por la reincorporación al servicio activo del Fiscal de Sala 
don Juan José Martín-Casallo López, hasta entonces en situación de 
Servicios Especiales. Las otras dos vacantes se cubrieron en con- 
curso ordinario de traslado. 

Mayor trascendencia tuvieron las reformas introducidas por 
Reales Decretos 164811998, de 24 de julio, y 239711998, de 6 de no- 
viembre; por el primero se modificó la plantilla del Ministerio Fis- 
cal y el segundo introdujo un nuevo sistema en el nombramiento de 
Abogados Fiscales sustitutos, tanto en el Tribunal Supremo como en 
las restantes Fiscalías. 

Creadas por la Ley de Presupuestos para el año 1998 30 nuevas 
plazas de segunda categoría en la Carrera Fiscal, el citado Real De- 
creto 1648198, de 24 de julio, publicado el 8 de septiembre, no se 
limitó a agregarlas en Fiscalías concretas, sino que redistribuyó los 
efectivos y categorías de plazas con gran amplitud. Efecto inmedia- 
to de la publicación del Real Decreto fue el ascenso a la segunda ca- 
tegoría de treinta Abogados Fiscales acordado simultáneamente por 
Real Decreto 217411998, de 9 de octubre. 

Otro efecto fue la limitación a dos del número de concursos de 
traslado convocados durante el año, por la necesidad de cubrir por 
tal procedimiento las nuevas vacantes. Por Orden de 1 de abril se con- 
vocó concurso, resuelto por Real Decreto 106411998, de 29 de mayo, 
y Orden de 19 de los mismos mes y año. En el segundo la Orden 
de 22 de octubre incluyó las vacantes existentes y las de nueva 
creación junto a las plazas declaradas desiertas en concursos anteriores, 
lo que alcanzaba la cifra de 192 plazas. 

El alto número de plazas vacantes y desiertas fue cubierto en 
parte por el nombramiento de Abogados Fiscales sustitutos o en su 
caso, la prórroga de los ya existentes, acordados según lo dispues- 
to en el Real Decreto 105011987, de 26 de junio, hoy derogado por 
el Real Decreto 239711998, de 6 de noviembre, que ha establecido 
la nueva reglamentación de los sustitutos, tanto para la Fiscalía del 
Tribunal Supremo como para las restantes Fiscalías. Los nombra- 
mientos se diferencian en dos gmpos, de incorporación inmediata 
y de actuación contingente, y en todo caso se acuerdan por un año 



- c o n  posibilidad de cese anticipado-, debiendo fijarse antes de 
1 de marzo de cada año el número y clase de plazas a ofrecer en 
concurso. 

En virtud del Real Decreto citado se convocó concurso por Or- 
den de 3 de noviembre, resuelto el 16 de febrero de 1999 con el nom- 
bramiento de 194 sustitutos de incorporación inmediata y 43 de ac- 
tuación contingente. 

D) INSPECCIOMES REALIZADAS 

He aquí las visitas realizadas a las Fiscalías y Adscripciones Per- 
manentes en 1998 y hasta el mes de marzo de 1999: 

Enero 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Aiicante y las Adscripciones 

Permanentes de Alcoy, Benidorm, Denia y Elx. 

Febrero 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Huesca. 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Grana- 

da y las Adscnpciones de Baza y Motril. 

Marzo 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Teruel y Adscripción Per- 

manente de Alcañiz. 

Abril 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Cuenca. 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Zaragoza y 

la Adscripción Permanente de Calatayud. 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, La Coruña 

y las Adscripciones Permanentes de Santiago de Compostela y El 
Ferrol. 

Mavo 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Astmias, Oviedo y 

sus Adscripciones Permanentes de Avilés, Gijón y Langreo. 

Junio 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Ciudad Real y su Ads- 

cripción Permanente de Manzanares. 



Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Baleares, Palma de 
Mallorca y sus Adscripciones Permanentes de Ibiza y Mahón. 

Julio 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, Logroño. 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Lugo y sus Adscripciones 

Permanentes de Monforte y Mondoñedo. 

Septiembre 
Fiscalía ante el Tribunal Constitucional. 
Fiscalía Especial para la Represión y de los Delitos Económicos 

relacionados con la Corrupción. 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Jaén y sus Adscripciones 

Permanentes de Linares y Úbeda. 

Octubre 
Fiscaiía de la Audiencia Provincial de Salamanca. 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de San Sebastián. 

Noviembre 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Bilbao 

y su Adscripción Permanente de Barakaldo. 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Soria. 

Diciembre 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Córdoba y sus Adscripciones 

Permanentes de Lucena y Peñarroya-Pueblonuevo. 
Fiscaiía del Tribunal Superior de Justicia de Murcia y sus Ads- 

cripciones Permanentes de Cartagena, Lorca y Cieza. 

Pocas novedades durante el año 1998 se pueden destacar en ma- 
teria informática. Continúa la lenta implantación de la aplicación pe- 
nal de Fiscalías, implantación que ha de esperarse sea total, una vez 
alcance la debida plenitud la coordinación debida entre el Ministe- 
rio de Justicia y las Comunidades Autónomas. En cualquier caso hay 
dejar constancia que la aplicación que en estos momentos se está im- 
plantando, con ciertas modificaciones, es la que viene utilizando des- 
de 1992, por lo que debe abordarse una reforma profunda en pro- 
fundidad de la misma, o su sustitución por otra que contenga las me- 



joras técnicas actuales que indudablemente no pudieron tenerse en 
cuenta al diseñar aquélla. 

Todavía están sin diseñarse las aplicaciones del resto de las ma- 
terias en las que interviene el Fiscal, cuando la dimensión de algu- 
na de las denominadas especialidades está necesitando urgentemen- 
te del apoyo técnico que suponen los medios informáticos. 

Uno de los principales problemas con que nos enfrentamos para 
abordar toda esta problemática es la ausencia de regulación legal de 
la materia y contrasta con la declaración contenida en el artículo 
230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial al establecer que los Juz- 
gados y Tribunales podrán utilizar cualesquiera medios técnicos, elec- 
trónicos, informáticos y telemáticos para el desarrollo de su activi- 
dad y ejercicio de sus funciones. Al tiempo se reconoce al Consejo 
General del Poder Judicial la facultad de aprobación de los progra- 
mas y aplicaciones que se utilicen en la Administración de Justicia, 
que garantizará su compatibilidad. 

En uso de su facultad reglamentaria el Consejo dictó el Regla- 
mento 5/95, de 7 de junio, de los aspectos accesorios de las actua- 
ciones judiciales, dedicando el título VI al procedimiento de aprobación 
de los programas, aplicaciones y sistemas informáticos de la Admi- 
nistración de Justicia. 

En paralelo al sistema diseñado por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y el Reglamento, parece imprescindible abordar la regulación 
legal de esta nueva forma de operar y que reglamentariamente se de- 
termine que la Fiscalía General del Estado sea quien ostente el pro- 
tagonismo en la definición de sus necesidades y en la fijación de los 
criterios que han de seguirse en la elaboración de los programas y 
aplicaciones que se implanten en las Fiscalías. 

Como naturalmente ver hecha realidad esta regulación llevará 
algún tiempo, se han iniciado gestiones para lograr un acuerdo con 
los responsables de Justicia de las Comunidades Aut6nomas y del Mi- 
nisterio de Justicia para sentar las bases de un proyecto informático 
del Ministerio Fiscal, que como puntos capitales comprenda: 

Comprometer un presupuesto económico para este fin concreto 
de informatizar las Fiscalías de modo que quede fijado el importe y 
el período de tiempo en que ha de hacerse la inversión que sería com- 
partida entre el Ministerio y las Comunidades Autónomas. 

El diseño de un sistema en que todas las Fiscalías estén conec- 
tadas entre sí y con la Fiscalía General del Estado de forma que to- 
das las comunicaciones se puedan hacer a través de esa red. 

Dentro de este diseño un objetivo prioritario debe ser la incor- 
poración de las Fiscalías al sistema informático judicial que se está 



desarrollando por el Consejo General del Poder Judicial, y repre- 
sentaría la verdadera innovación del modo en que tradicionalmente 
se ha venido trabajando en las Fiscalías. 

Para conseguir esa integración es preciso profundizar en las re- 
laciones con el Consejo General del Poder Judicial, especialmente pre- 
vista en el artículo 91 del Reglamento 5/95 al que antes me he re- 
ferido. 

Otro aspecto importante es que en los Convenios de colaboración 
que se suscriban entre el Consejo General del Poder Judicial, el Mi- 
nisterio de Justicia y las Comunidades Autónomas sobre la materia, 
y que afecten al Ministerio Fiscal, cuenten con un representante de 
la Carrera, que podría ser el Jefe de la Fiscalía afectada por el Con- 
venio, ya que, a pesar de que en los mismos se contemplan partidas 
para la informatización de las Fiscalías, brilla siempre por su ausencia 
en las comisiones de control y seguimiento de los convenios un re- 
presentante del Ministerio Fiscal. 

Sería necesario al tiempo afrontar la inaplazable organización de 
unas Fiscalías con una realidad esencialmente distinta a la regla- 
mentariamente prevista. 

La situación de muchas Adscripciones Permanentes escasamen- 
te dotadas de plantilla de Fiscales con poco personal auxiliar y con 
deficientes instalaciones dificultará la implantación. Además, su le- 
janía física de la sede principal de la Fiscalía, la ausencia de man- 
dos intermedios en la Carrera y la falta de una persona con respon- 
sabilidad sobre secretarías cada vez más complejas es otra de las di- 
ficultades a la hora de mantener la organización de las oficinas de 
Fiscalía. 

Esta reorganización de las Fiscalías debe llevar consigo la nece- 
saria especialización al menos de una parte de los funcionarios por 
los cometidos cada vez más específicos que se les asignan, algunos 
de los cuales deberían disponer de conocimientos informáticos para 
hacer frente a las necesidades que a diario se plantean. 

Sí hay que recoger como positivo el acuerdo a que se ha llega- 
do con el Centro de Documentación del Consejo General del Poder 
Judicial y la editorial «El Derecho», en virtud del cual se están su- 
ministrando a las Fiscalías 200 licencias para la utilización de las Ba- 
ses de Datos de Jurisprudencia y Legislación del Consejo General del 
Poder Judicial. Al tiempo, por el Ministerio se están instalando en las 
Fiscalías los correspondientes PC para la utilización de las citadas Ba- 
ses. Es de esperar que durante el próximo año se amplíen los térmi- 
nos del acuerdo, para que todos los Fiscales dispongan de la posibi- 
lidad de utilización individual de las Bases. 



F) PERSONAL AUXILIAR 

La ampliación de la Carrera Fiscal efectuada por el Real Decre- 
to 298A996, de 23 de febrero («BOE» de 15 de marzo), exigida por 
la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Jurado y la reforma de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de prisión provisional, 
determinó la necesidad de incrementar la plantilla del personal 
auxiliar de Fiscalías y Adscripciones Permanentes, que había sido 
aumentada en 1993 ante las competencias atribuidas por la Ley de 
1992 sobre procedimiento del menor. Desde entonces, salvo el per- 
sonal auxiliar asignado a la nueva Fiscalía Especial para la Repre- 
sión de los Delitos Económicos relacionados con la Corrupción, la 
plantilla de personal auxiliar de las Fiscalías permanecía invariable. 

La creación y reasignación de plazas de fiscales impuesta por el 
Real Decreto 29811996 y las limitaciones presupuestarias existentes 
entonces determinaron que el Ministerio de Justicia dotase a las nue- 
vas Adscripciones de personal auxiliar con plazas reasignadas de las 
mismas Fiscalías a la que correspondía la Adscripción, o con las de 
otros órganos de la Administración de Justicia. Así, en julio de 1997 
se produjo una remodelación y ampliación de la plantilla de perso- 
nal auxiliar mediante reasignación de plazas que afectó a 16 Fisca- 
lías y sus Adscripciones, siendo cubiertos sus destinos provisional- 
mente con personal interino. 

En 1998 por el Ministerio de Justicia, previo informe del Con- 
sejo Fiscal, se ha ampliado la plantilla de personal auxiliar, cubriendo 
necesidades no atendidas anteriormente, aunque limitándose la am- 
pliación a las Fiscalías cuya competencia en materia de personal no 
se encuentra transferida a las Comunidades Autónomas (artículo 455 
de la LOPJ). De esta forma la plantilla ha sido incrementada en 24 
plazas de auxiliares, 28 plazas de agentes y 1 de oficial. 

Además, en 1998 se sometió a informe del Consejo Fiscal la pro- 
puesta de plantilla de personal auxiliar que, por tener transferidas las 
competencias, formuló la Comunidad Autónoma de Cataluña, la Co- 
munidad Valenciana y la Comunidad Autónoma del País Vasco respecto 
de las Fiscalías y adscripciones radicadas en sus respectivas Comuni- 
dades, propuestas que exigen el informe del Consejo Fiscal -por dis- 
posición del artículo 484.2 de la LOPJ- y deben ser aprobadas por 
el Ministerio de Justicia La propuesta de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, que ha supuesto la creación de 10 nuevas plazas, fue infor- 
mada favorablemente. La de la Comunidad Valenciana, que disminu- 



y6 los efectivos en algunas adscripciones de esa Comunidad, fue in- 
formada negativamente, comunicándose tanto al Ministerio como a la 
Consejería de Justicia de la Comunidad Valenciana la discrepancia con 
las modificaciones propuestas, que no obstante fueron aprobadas, aun- 
que posteriormente se designó personal auxiliar de refuerzo en esos ór- 
ganos fiscales. En diciembre de 1998, ante nueva propuesta de la Co- 
munidad Valenciana sobre el plan de refuerzos para órganos fiscales 
previsto para el primer semestre de 1999, se ha reiterado el anterior 
informe para la reconsideración de estas plazas y su conversión en de- 
finitivas, interesándose asimismo la creación de plazas de agente en to- 
das aquellas adscripciones de la Comunidad que carecen de ella. A la 
propuesta formulada por la Comunidad Autónoma del País Vasco se 
ha informado por el Consejo interesando la ampliación de una plaza 
de agente en la Fiscalía de Vitoria, así como otra de auxiliar y otra de 
agente en Vizcaya, admitiendo la remodelación planteada en la Fisca- 
lía de San Sebastián y su adscripción de Bergara. 

En septiembre de 1998, por la Inspección Fiscal, se remitió co- 
municación a la Dirección General de Justicia y Administración Lo- 
cal de la Comunidad Autónoma de Galicia -competente en el te- 
mtorio de esa Comunidad para determinar la plantilla de personal 
auxiliar de las Fiscalías, en virtud del traspaso de funciones que, por 
Real Decreto 239711996, de 22 de noviembre, efectuó la Adrninis- 
tración del Estado en materia de provisión de medios personales para 
el funcionamiento de la Administración de Justicia-, interesando se 
formulara la correspondiente propuesta de ampliación de la plantilla 
auxiliar de órganos fiscales de esa Comunidad ante las necesidades 
evidentes que algunos de ellos ofrecen, remitiéndose a la vez docu- 
mentación acreditativa de la situación carencial. Hasta el momento 
se está a la espera de que por esta Comunidad se formule la corres- 
pondiente propuesta a la Fiscalía General del Estado para someterla 
a informe del Consejo Fiscal. 

G) GUARDIAS DE DISPOMBILIDAD 

Al no ser posible el aumento de esta clase de guardias para el 
presente año, en número de 54, tal como se había sugerido por el Con- 
sejo Fiscal y reducidas las mismas al de 40, es de esperar que para 
el próximo ejercicio se complete las catorce restantes. La disiribución 
prevista para este año es la siguiente, una vez verificada la propues- 
ta por el Consejo tras la aprobación del proyecto elaborado por la Co- 
misión Mixta Consejo Fiscal-Inspección: 



PROPUESTA DE AUMENTO DE FISCALES DE GUARDIA 1998 

Fiscalía 

............. Audiencia Nacional 
Antidrogas ............................ 

.............................. Granada* 
Almería ................................ 
Cádiz .................................... 
Córdoba ................................ 
Huelva .................................. 
Jaén ...................................... 
Málaga* ............................... 
Sevilla* ................................ 

............................ Zaragoza* 
Huesca .................................. 
Teniel ................................... 
Asturias ................................ 

.............................. Baleares* 
........................... Las Palmas 

Tenenfe ................................ 
.............................. Cantabna 

Albacete ............................... 
Toledo .................................. 

......................... Ciudad Real 
Cuenca ................................. 
Guadalajara .......................... 
Burgos .................................. 
Avila .................................... 
León ..................................... 
Palencia ................................ 
Segovia ................................. 
sona ..................................... 
Salamanca ............................ 
Valladolid ............................. 
Zamora ................................. 

........................... Barcelona* 
Gerona .................................. 
Lénda ................................... 

............................. Tarragona 
Cáceres ................................. 
Badajoz ................-.............. 
La Comña ............................ 
Lugo ..................................... 
Orense .................................. 

............................ Pontevedra 
Logroño ................................ 
Madrid* ................................ 
Murcia .................................. 
Navarra ................................. 
Bilbao ................................... 
San Sebastián ....................... 
Vitona .................................. 

.............................. Valencia* 
Alicante ................................ 
Castellón .............................. 
* Capitales con guardia de veinticuatro 
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Scgún la Orden de 30/12/1997 

1 
1 
3 
2 
3 
1 
1 
1 
3 
2 
1 
1 
1 
3 
2 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I 
1 
1 
1 
4 
2 
1 
1 
1 
2 
3 
1 
1 
3 
1 
4 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 

horas . 

Aumonlo pmpuorro 

O 
O 
O 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
O 
o 
o 
1 
O 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
o 
O 
1 
o 
1 
O 
O 
o 
o 
o 
o 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
o 
1 
1 
O 
o 
4 
1 
1 
2 
1 
o 
1 
2 
1 

Total 

1 
1 
3 
3 
4 
2 
2 
2 
4 
3 
1 
1 
1 
4 
2 
4 
2 
3 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
7 
3 
2 
2 
2 
3 
3 
2 
2 
3 
1 
8 
3 
2 
3 
2 
1 
3 
4 
2 



H) DLIGENCIAS INFORMATIVAS Y EXPEDIENTES 

El número de quejas y denuncias tramitadas por la Inspección Fis- 
cal durante el pasado año ascendió a 59. La inmensa mayoría fue- 
ron archivadas de plano. Seis de ellas dieron lugar a la apertura de 
diligencias informativas, de las que cuatro se han archivado, bien 
por no apreciarse la existencia de responsabilidades disciplinarias, bien 
porque de existir las mismas - c o m o  se apreció en una de ellas- 
estarían prescritas. 

En cuanto se refiere a expedientes disciplinarios a fiscales, se con- 
cluyó el que se encontraba en tramitación desde el año anterior, con 
sanción por falta muy grave, y se inició otro que culminó con san- 
ción por falta leve. Finalmente se inició un tercero a un Oficial de 
la Administración de Justicia, siendo sancionado por falta grave. Ta- 
les sanciones no son todavía firmes, al haber sido recurridas. 

1) MEDIOS MATERIALES 

Los contactos mantenidos por la Inspección Fiscal con la Sub- 
dirección General de Organización y Medios de la Administración de 
Justicia y del Ministerio Fiscal, con la Dirección General de In- 
fraestructura~ para la Administración de Justicia y con la Subdirec- 
ción General de Obras y Patrimonio, han permitido atender en gran 
medida las peticiones realizadas por las Fiscalías durante el pasado 
ejercicio. 

Se recogen a continuación únicamente las dotaciones que han co- 
rrido a cargo del Ministerio de Justicia. No obstante, en la Memoria 
del año próximo se proporcionarán los datos de los inrnuebles y me- 
dios materiales suministrados por las Comunidades Autónomas que, 
hasta el presente, han recibido las transferencias de los medios ma- 
teriales y económicos. 

1. Actuaciones en espacios para Fiscalía durante 1998. 
2. Actuaciones plurianuales en espacios para Fiscalías, comen- 

zadas en el año 1998 y que finalizarán en los años 1999,2000 o 2001. 
A ello ha de añadirse la cantidad de 26 millones de pesetas des- 

tinadas a mobiliario. 



Ciudad Real 

Ci 
00 Actuacione~ en espacios p m  f i scah durante 1998 

Obras de remodelación y ampliación de dependencias 224 l l 6 despachos, oficina fiscal, 
de Fiscalía. 2 archivos y aseo 
Ex~te :  1642198 PRP) Obra exclusiva 

Cuenca 

Laealidad 

Melilla 

Orense 

Villarrobledo 
(Albacete) 

Murcia 

Remodelación de Juzgado de lo Contencioso- l l6 / 1 despacho para Fiscal 
Administrativo de la Audiencia. 
Exote: 1608198 (PRPI 

Supefieic 6hl m* 

176,06 

156,70 

10 

115 

Tluilo 

Adaptación de las plantas 1." y 2." edificio 
V Centenario. 
Expte: 1001198 

Proyecto modificado al de reforma general en el 
edificio del Palacio de Justicia de Orense. 
Expte: 1089192 

Convenio con Ayuntamiento para adaptación del 
edificio de Juzgados. 
Expte: 8001198 

Trabajos de adecuación y acondicionamiento 
de locales para ubicación de nuevos Juzgados y otras 
dependencias en Palacio de Justicia. 
Exate: 1588198 (PRP) 

Toledo 

Dcspendcnclas p m  la Rrealla 

5 despachos, 1 secretaría, 1 archivo 

4 despachos para Fiscales, 
1 secretaría, 2 archivos y 2 aseos 

1 despacho para Fiscal 

4 despachos, archivo y aseos, SIC 

Reparaciones en Juzgados de 1." Instancia 
e Inshucción y Fiscalía. 
Ex~te :  15 18198 (PW) Conce~to 212 

1 l5 1 l despacho 

Palma de Mallorca Instalación de Juzgado de Guardia en edificio Judicial. 1 27.40 1 1 despacho para fiscal de Guardia 1 Exote: 1016D7 



Lacalidad 

Madrid 

Almendralejo 
(Badajoz) 

Badajoz 

Ceuta 

Ceuta 

1 1 

Aehiaciones en espacios para fiscalía durante 1998 

Madrid 

Salamanca 

r 
\O 

Título 

Remodelación de Juzgado de Guardia en edificio 
de Juzgados, plaza de Castilla. 
Expte: 1082196 

Redistnbución y acondicionamiento de espacios en 
edificio judicial. 
Expte: 1043195 

Acondicionamiento planta semisótano y obras varias 
en Audiencia Provincial. 
Expte: 1005198 

Instalación de Fiscalía y Juzgado Contencioso- 
Administrativo en edificio «Ceuta Centem. 
Expte: 1028198 

Instalación de aire acondicionado para las 
dependencias judiciales ubicadas en el edificio 
«Ceuta Centern. 
Expte: 1038198 

Obras de adaptación y mejora de las condiciones de 
seguridad del edificio para sede del Registro Civil, 
calle Montera, número 18. 

- 

Expte: 1036197 

Acondicionamiento de vivienda para despachos y 
archivo de Fiscalía. 
Expte: 1605198 (PRP) 

Superficie 3iil m' 

2256 

17.50 

559 

146,65 

146,65 

Despendencias para la Fiscalía 

1 despacho para Fiscal de Guardia 

1 despacho para Fiscal 

8 despachos, 1 secretada y aseos 

4 despachos, 1 secretaría 1 archivo 
y aseos 

4 despachos, 1 secretaría, 1 archivo 
y aseos 

18,90 

60 

1 despacho o para Fiscal en 
5." ~ lanta  

3 despachos 



N 
O Actuaciones en espnciar para fircnlla durante 1998 

Lanlidad 1 Titulo 1 ~uwficie útil m: 1 Deseendcncias  ara la Fiscalia 
1 1 '  1 

Madrid 1 Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia. Obra 1 2.000 1 (Compartidos con AP) 2 plantas 

Almunia de Doña 
Godina (Zaragoza) 

Segovia 

Villanueva de los 
Infantes 
(Ciudad Real) 

Reparación de cubiertas y obras varias en Audiencia 1 secretaría, 1 archivo 
Provincial. 
Exote: 1054198 

llevada a cabo por el Patrimonio del Estado. 
Expte: 1043197. Conccpto 212 

Nuevo edificio de Juzgados. 
Exute: 1050195 

Rehabilitación del edificio de Juzgados único. 
Expte: 1022198 

Jaca Nuevo edificio de Jiizgados 
Expte: 1034197 

16 

l 64 1 1 despacho, 1 archivo, 
1 distribuidor y sala polivalente 

1 despacho 

Alcañiz (Teniel) 

Remodelación de la Audiencia Provincial. 
Expie: 1013198 

Reagrupación de locales de Fiscalía 
en nivel 5 del edificio. Reforma 
vivienda F. Jefe en nivel 6 y Sala de 
Juntas en nivel 7. 

Rehabilitación del edificio de Juzgados. 1 80 1 2 despachos, I secretaría, 1 archivo 
y 1 aseo 

Zaragoza 2." fase de la remodelación del edificio de Juzgados I 364 I 3 despachos dobles para FJ y Sala 
y reforma de Fiscalía 2." planta, plaza del Pilar. de Abogados, Fiscales, Secretarfa 
Ex~te:  1097196 Y aseos 

Cáceres Nuevo edificio de Juzgados y Audiencia Provincial. 358,30 13 despachos, 1 secretaría, 2 salas 
Expte: 1057196 de espera, 1 sala de juntas 



Cartagena (Murcia) Ampliación y Reforma del Palacio de Justicia. 1 Exote: 1009/98 l 404724 l 7 despachos, 1 secretaria, 1 archivo 

Nuevo edificio de Juzgados..Instituto Vallespfn. 218,32 5 despachos, 1 sala de Policía 
Expte: 1033198 I l Judicial, 1 secretaría, 1 archivo 

y 1 sala visitas 

2 despachos dobles y 1 secretaría Santmder 

Madrid 

Madrid 

La Bañeza (León) 

21 despachos, 2 salas secretdas, 
1 sala juntas y biblioteca 

3 despachos, 1 secretada y sala 
de esuera 

Rehabilitación edificio Antigua Audiencia Provincial. 
Expte: 1039197 

Fiscalía Especial Anticonupc~ón. Plantas 5." y 6." 
de la calle Francisco Gervás, número 3. 
Expte: 1001/99. Concepto 212 

Remodelación edificio Gran Vía, número 52. 
Expte: 1007199. Concepto 212 

Nuevo edificio de Juzgados. 
Expte: 1010198 

1 despacho, 1 sala de espera 

84,34 

800.96 

120,87 

34 

San Vicente de Ia 1 Nuevo edificio de Juz-sados. . 1 20 1 1 des~acho 
Barquera (Cantabria) ( Expte: 1 124196 

L. 

Zamora - 1 Refuerzo estructural y rehabilitación de espacios en 1 58 1 Archivos 
_ planta sótano de la Áudiencia Provincial e" Palacio t Momos. 

Exote: 1041198 

Zamora 

E 
Instalación servicios varios en Palacio de Justicia. 
Expte: 1053/98 

60 Ampliación secretaría, 1 despacho 
para Fiscal 




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































